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ASOCIACIÓN NACIONAL DE JUBILADOS Y PENSIONADOS FIRA, A.C.  (JUFIRA) 

INFORME SOBRE EL ESTADO QUE GUARDA EL FIDEICOMISO DE PENSIONES 

AL 31 DE DICIEMBRE 2025 

 

 

 

 

En cumplimiento a lo señalado en el Artículo Trigésimo Quinto, fracción d) de los Estatutos 

vigentes, se informa sobre la Situación que Guarda el Fideicomiso de Pensiones del Fondo 

de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura (FONDO) al 31 de 

diciembre de 2025: 
 

En apego a lo establecido en la Norma de Información Financiera (NIF) -D3 “Beneficios 

a los Empleados”, FIRA realizó la valuación actuarial de la suficiencia de recursos del 

Fideicomiso de Pensiones.  

 

De conformidad con la información publicada en la página www.fira.gob.mx en los 

Estados Financieros dictaminados del Fondo de Garantía y Fomento para la 

Agricultura, Ganadería y Avicultura (FONDO) al 31 de diciembre de 2025, se observa 

que el patrimonio del Fideicomiso de Pensiones de FONDO cuenta con recursos 

suficientes para cubrir los compromisos laborales de FIRA con su personal jubilado y 

pensionado (beneficios definidos).  

 

Respecto al segmento correspondiente a los derechos adquiridos del personal activo 

se determinó un déficit, mismo que de acuerdo con la mencionada Norma se 

reconoció como un pasivo por obligaciones laborales al retiro. Con base en el 

Programa Financiero autorizado para los Fideicomisos FIRA en marzo de 2025 se 

efectuó una aportación al Fideicomiso de pensiones por $800,000 miles de pesos. 

 

Lo anterior con base en los resultados del estudio actuarial realizado por la firma de 

actuarios Farell Grupo de Consultoría, S.C. 

 

 

Finalmente se informa que la Secretaría del Comité Técnico del Fideicomiso de Pensiones de 

FONDO convocó a la C.P. y Ma. Josefina Vianey Mendoza Arteaga, Presidenta del Consejo 

Directivo de JUFIRA, a la Sesión Ordinaria 1/2025 que se llevo a cabo el 1 de abril de 2025, 

en cuya sesión sólo se trato el asunto relativo a la revocación y otorgamiento de poderes 

para actos de administración derivado del cambio de funcionario de la Dirección de 

Finanzas y Planeación Corporativa de FIRA. 

http://www.fira.gob.mx/

